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Visto
El Expediente No. 24708^2016 de 04 de Octubre de

2016, por el cual doña DINA ROJAS LLANTOY, solicita la Aclaración de la
autorización de la sub división de Tierras sin Cambio de Uso, de un predio ubicado
en el AA.HH. Señor del Huerto Mz-W, lote 10, de la Jurisdicción del distrito de
Ayacucho, Provincia Huamanga:

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución Gerencial No. 459-2016-
MPH/GDT de fecha 15-09-2016, se autorizó la subdivisión de un terreno sin cambio

de Uso en el AA.HH. Señor del Huerto Mz-W, lote 10, de un área de 248.850 m2
del lote matriz.

Que, él Art. 201 de la Ley 27444 que aprueba la Ley de
Procedimiento Administrativo General establece que los errores material o aritmético
en los actos administrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo en cualquier
momento de oficio o la instancia de ios administrados siempre que no se altere lo
sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión por lo que enmarcándose la
presente petición dentro de lo señalado, procede amparar lo solicitado disponiendo la
corrección del error administrativo indicado;

Que, de la evaluación efectuada al expediente técnico-
administrativo presentado por el administrado con la copia de la Resolución Gerencial
No.459~2016-MPH/GDT de fecha 15-09-2016, y demás requisitos establecidos en el
TUPA, procede aclarar la Autorización de ¡a sub división.

Por los fundamentos expuestos y en uso de las
atribuciones resolutivas conferidas en el Art. 39 de la Ley No. 27972, Ley Orgánica
de Municipalidades y el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y el
Informe Técnico No. 153 -2016-MPH/32-36/BAP.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: ACLARAR la Resolución
Gerencial No. 459-20i6-MPH/GDT de fecha 15-09-2016, en su Art. Primero, se

consignó como dos sub lotes del lote matriz en su integridad, sin embargo conforme a
las especificaciones contenidas en los planos y Memoria Descriptiva actuales han
sido modificados por ío cua! se aclara según e! siguiente:

LÍMITES Y LINDEROS DEL LOTE 10-Mz-W - MATRIZ, PROPIEDAD DE
WILLIAN ROJAS LLANTOY Y KRITZAN JEANET PERALTA LANDEO.
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• Por el frente, con la Calle 9, con 25.06 mi.
• Por la derecha con el vía de Evitamiento, con 10.00 m!.
• Por la izquierda con el lote 9, con 9.92 mi.
• Por el fondo con el lote 11, con 24,93 mi.

ÁREA : 248.85 m2 PERÍMETRO : 69.91 mi.

LÍMITES Y LINDEROS DEL SUB LOTE 10A (resultante), PROPIEDAD DE
WILLIAN ROJAS LLANTOY Y KRITZAN JEANET PERALTA LANDEO

• Por el frente o Este, con la Calle 9, con 12.52 mi.
• Por la derecha entrando o Norte, con la Vía de Evitamiento, con 10.00 mi.
• Por la izquierda entrando o Sur, con el lote 10 (remanente), con 9.96 mi.
• Por el fondo u Oeste, con eí lote 11, con 12.42 mi.

ÁREA : 124.42 m2 PERÍMETRO : 44.90 mi.

LIMITES Y LINDEROS DEL SUB LOTE 10 (remanente) Mz-W, PROPIEDAD
DE DINA ROJAS LLANTOY.
• Por eí frente o Este, con la Calle 9, con 12.54 mi.
• Por la derecha entrando o Norte, con el sub íote 10A (resultante), con 9.96 mi.
• /Por la izquierda entrando o Sur, con el lote 9, con 9.92 mí.

/• Por e ( f o n d o u Oeste, con el lote 13, con 12.51 mi.

ÁREA : 124.43 tn2 PERÍMETRO : 44.93 m!

ARTÍCULO SEGUNDO: DEJAR subsistente los demás
términos señalados en la Resolución Gerencial No.459-201ó~MPH/GDT, de fecha 15-
09-2016.

ARTÍCULO TERCERO: TRANSCRIBIR la presente
Disposición a la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos (SUNARP) de
Ayacucho, a efectos de su correspondiente inscripción.

ARTICULO CUARTO: TRANSCRIBIR la presente
Disposición a la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos (SUNARP) de
Ayacucho, a efectos de su correspondiente inscripción.

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE
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